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Plazas

MINISTERIO DE DEFENSA

Con arreglo' a lo dispuesto en el Decreto 52811973. de 9 de r

marzo (.Boletín Oficial del Estado- número 79), Y en las Or
denes de fechas 25 de lunio de 19.73 (.Boletín Oficial del Estado"
número 155)., 2e de abril de 1974 (.BoleUn Oficial del Estado"
número lO}) y 27 de febrero de 1979 (.Bo1etin Oficial del Esta
do" número 55], se convocan 85 plazas en el Centro de Sela(.ción
de la. Academia General del Aire, para cubrir 71 plazas '=J.11e 1n
tegrarán la XLI Promoción de la citada Academia, distrib"lidas
de la forma siguientes: '

ORDEN 522/00043/1983. de 29 de diciembre, de la
Dirección de Enseñanza del Mando de Personal del
Ejército del Aire. por Ja que se convoca oposición
paro Ingreso en el·Centro de Selección de la Aca
demi4 General del Aire.
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Arma de Aviaclón (Escala del Aire) '"o 45
Arma de Aviación (Escala de Tropas y Servicios) 20
Cuerpo de Intendencia 6

Las plazas del citado Centro de Selección y de la Academia.
General del Aire serán cubiertas conforme determina la presen-
ta Orden. .

1.- Condiciones para OpOsitar

Podrán opositar para optar a dichas plazas tanto el personal
militar como el civ.i} que' reúna las condiciones siguientes:

1.1 Ser español y varón.
1.2 Tener aprobado o estar cursando tercero de BUP' en la

fecha que se inicien las pruebas de selección.
13 Consentimiento del padre-;' madre o tutor para los aspi

rantes menores de edad.
1.4 Edades:

1.4.1 No haber cumplido antes del 31 de diciembre del afta
en que finalice el l2eriodO de selección (1985) las siguientes
edades máximas:

1.4.1.1 Veintiún atl.05, con, carácter general.
1.4.1.2 Veintirlós a~os el personal militar profesional rie l$s

Fuerzas Armadas y Guardia Civil. con más de dos años de
servicio. .

1.4.1.3 Veintidós at'l.os los hijos y huérfanos del perSonal mi-
litar profesional de las Fuet"7.8s Armadas y Guardia Civil.

1.4.1.4 Veintidós años las plazas de gracia.'
1.4.1.5 Veinticuatro, años los opositores que se acolan a lo'

dispuesto en el artículo 6.0 del Decreto 528/1973, de"'9 de marzo
(.Boletín Oficial del Estado" número 79).

1.5 Ser soltero o viudo, sin hilos..
1.6 Acreditar buena conducta moral y social.
1.7 No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del E3tadQ

o Centro oficial.
1.8 Alcanzar los requisitos psicofíslcos exigidos en las nor

mas médicas vigentes para el Ejército del Aire, excepto en 10
que se refiere a la estatura que será de 1,60 metros( mínimo.

Vocal segundo: Don Jesús Alvarez FernAndt'!z .Represa. Pro
fesor agregado de la Facultad de Medicina de la Universidad
Complutense de Madrid.

Vocal tercero: Don Jaime Yagüe de Partearroyo. funcionario
del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

Vocal Secretario: Don José Duque Rulz. Jefe del Negociado
de Cuerpos Facultativos.

Como Tribunal suplente:

Vocal primero: Don José Torres Sánchez, Inspector. Jefe de
Imr Servicios de Sanidad Penitenciaria.

Vocal segundo: Qon Manuel Díaz Rubio Garcia, Profesor
agregado de la Facultad de Medicina de la Universidad Complu
tense de Madrid.

Vocal tercero: Don Vidal Prieto Curiel, funcionario- del Cuer
po Facultativo de Sanidad Penitenciaria:,.

Vocal Secretario,: Don Luis Gómez Martín. Inspector .Jeje
de las Servicios de Personal.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de diciembre de 1983.-El Director general, Juan

José Martinez Zato. . "

Sr. Jefe de la SecciÓn de Personal de este Centro directivo.
RE50LucrON de 18 de diciembre de 1983. de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias,
por la que 8e nombra el TribunaJ que ha de ;uzgar
la ooosición a plaza.! del Cuerpo Facultativo de
Sanidad Penitenciaria. tumo directo y libre.

En cum?ltmiento de lo que se establece en la norma 7 de la'
Orden de 29 de julio de 1983 por la que- 88 convocó oposición
para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Facultativo de Sani·
dad Penitenciaria. turno directo y libre. publicada en el .B(>.
leUn Oficial del Estado- de 17 de agosto de 1983,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer Que el
Tribunal calificador de los ejerciciOs de la oposición de refe
rencia quede cunstituido de lA siguiente forma:

Como Tribunal titular:

Presidente: llustI1simo sefior don Juan José Martinez Zato.
Director general de Instituciones Penitenciarias.

Vocal primero: Oon José Torr~ Sánchez, Inspector Jefe de
los Servicios. de Sanidad Penitenciaria..

Vocal segundo: Don Manuel Díaz Rubio García, Profesor
agregado de la Facultad de Medicina de la Universidad Com-
plutense de Madrid. _

Vocal tercero, Don Jesús María Olivera Dom(nguez, funcio
nario del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

Vocal Secretario: Don Luis Gómez Martín. Inspector Jefe de
los' Servicios de Personal.

Como Tribunal suplente:

Vocal primero: Don Adolfo Gracia Casca, Inspector genérico
de los Servicios de Sanidad Penitenciaria.

Vocal segundo: Don Jesús Alvarez Ferné.ndez Represa. Pro
fesor agregado de la Facultad' de Medicina de la Universidad
Complutense de Madrld. .

Vocal tercero: Oon Jesús Ramírez Diaz-Bernardo. funcionario
del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

Vocal Secretario: Don José Duque Ruiz, Jefe del Negociado
de Cuerpos Facultativos.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. .
Madrid. 16 de diciembre de. U~83.-El Director gentlral, Juan

José Martínez Zato. .

Sr. Jefe de la SecciÓn de Personal de este Centro directivo.

Vocal Secretarfo: Don Felipe GonzAlez SAnchel., Inspector
genérico de los, Servicios de Cu~tura y Deporte

Como TrIbunal suplente:

Vocal primero: 001\8 Maria del Carmen Lozano Castro, Cate
drática de la EKuela UniVBrsitmia de Profesorado de Educación
General BAsica .Mane Dfaz Jiménez-.

Vocal segundo: Doña Antonia Ferrfn Moreiras, Catedrática
de la· Escuela Univel"6itaria de Profesora(lo de ECS .Santa
Maria_.

Vocal tercero: Dolia Maria del Pilar Pérez Carda Bravo,
funcionaria de! Cuen-o de Profesores de I¡:nseJ1anza General
Básica de Instituciones Peniténciarias.

Vocal Secretario: Don Justino Gonzélez Alvart!z. Inspector
Jete de· los Servicios de CuJ.tura y Deporte.

Lo que comunico a V S. 'p'lrasu conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de diciembre de 1983.-El Director general, Juan

José Martinez Zato. -

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.

205 nl?SOLUCION de lO de diciembre de 1983, de la
Dirección GeP1eral de Instituciones Penitenciarías.
por la que se nombra el Tribunal que ha de ;uzgar
la oposición ,a plazas del Cuerpo Facultativo de
Sanidad Penitencwria. turno restringido.

En cumpllmi~nto de. lo qUe 98 establece- en la norma 7 de la
Orden de 23 de julio de 1983: por la que se conv~ oposición
para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Facultativo de Sanidad
Penitenciaria, _tumo restringido, publicada en el .BoleUn Oficial
del Estado" de 17 de, agosto de 1983

Esta Dirección eeneral ha tenido a bien d16poner qUe el
1?"ibunal calificador de los efercicios de la oposición de referen
cIa quede constituido de la siguiente fonoa:

Como Tribunal titular:

Presidente: Ilustrisimo setl.or don Juan José Mart1nez Zato
Director general de InstltuCionel Penitenciarias. •

Vocal primero; Don Adolfo Gracia Gasca, Inspector genérico
de los Servicios de Sanidad Penitenciaria.


